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Con el objetivo de promover la participación informada, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) realizó un foro informativo y consultivo para personas mayores de 60 años. En la mesa 
institucional informativa: "Acciones afirmativas y proceso consultivo", moderada por el secretario 
ejecutivo del IECM, Bernardo Núñez Yedra, el director ejecutivo de Asociaciones Políticas y 
Fiscalización del IECM, Juan Manuel Lucatero Radillo, y Carlos Román Cordourier Real, director 
ejecutivo de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana, abordaron de 
manera didáctica qué son las acciones afirmativas y por qué son relevantes para la participación 
política en la Ciudad de México. La Prensa (Sitio) 

  
La consejera Sonia Pérez Pérez, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, destaca la 
importancia de los foros que se están llevando a cabo para informar a grupos históricamente 
discriminados sobre las nuevas reglas que obligan a los partidos políticos a incluirlos en las 
postulaciones de candidaturas. Estos foros buscan educar a las personas sobre el proceso de 
selección y postulación, así como recoger sus opiniones para mejorar las acciones afirmativas. Sonia 
enfatiza la necesidad de que estos grupos, como personas con discapacidad y de la diversidad sexual, 
se reconozcan y participen activamente en la política, y subraya la relevancia de la rendición de 
cuentas de los legisladores que representan sus intereses. Además, invita a la ciudadanía a asistir a 
estos foros para obtener más información y participar en el proceso democrático. Canal 21 Capital 
21 

  
ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

  

En entrevista, Beatriz Álvarez, exmagistrada de circuito en Zacatecas, expresó su preocupación por 
la falta de pago de indemnizaciones a jueces y magistrados cesados debido a la reforma judicial. 
Álvarez, quien participó en la elección judicial y no fue reelecta, subrayó que la falta de pago 
constituye un desacato constitucional, ya que estas indemnizaciones están previstas en el artículo 
décimo transitorio de la reforma. 103.3 Radio Fórmula 

REFORMA ELECTORAL 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum ha anunciado la realización de siete foros de consulta sobre la 
reforma electoral en los consulados de México en Estados Unidos. El calendario de estos eventos 
comienza el 31 de octubre en Los Ángeles, seguido por Sacramento y Seattle el 6 de noviembre. 
Chicago será la sede el 7 de noviembre, mientras que Dallas acogerá el foro el 14 de noviembre. 
Atlanta y Washington cerrarán la serie de foros el 18 y 21 de noviembre, respectivamente. 
Canal 8.1 Heraldo TV, Noticias de la Tarde, Manuel Zamacona , Milenio (sitio) 
 
En opinión de Lorenzo Córdova: La intención de la reforma electoral es clara y anunciada, 
desaparecer al INE. El analista critica el silencio de los consejeros que aguardan con resignación o 
complicidad la irrupción en esta institución. El columnista afirma que con la reforma electoral de 
Claudia Sheinbaum se prepara el asalto final al INE, ya que asegura que la intención es desaparecerlo 
y sustituirlo por un órgano controlado, dócil y subordinado. Latinus (Sitio) 
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Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del grupo 
parlamentario de Morena, mencionó que la iniciativa de la presidenta de la República, Claudia 
Sheinbaum Pardo, en materia de reforma política-electoral se prevé que sea analizada en diciembre, 
lo cual "nos daría más tiempo para deliberar y discutir con amplitud su contenido". El legislador 
indicó que "antes de que inicie el proceso electoral tiene que estar concluida la reforma electoral. 
Entonces, la reforma implica ajustes, movimientos, estructuras y por eso lo más deseable o lo 
deseable sería que se apresurara la presentación de la iniciativa al mes de diciembre". Línea Política 
MX (sitio) 

  
Durante una reciente reunión de trabajo, los diputados presentaron sus propuestas para la reforma 
electoral, expresando su descontento por la falta de invitación a todos los coordinadores de la Junta 
de Coordinación Política y a la representación formal de la Cámara de Diputados. Destacaron la 
necesidad de abordar el creciente problema del financiamiento ilícito en las campañas electorales y 
de prevenir la infiltración de la delincuencia organizada en el ámbito político electoral. Canal 2 Las 
Estrellas 

INE 
  

Personal de la Coordinación de Seguridad y Protección Civil en compañía de médicos y paramédicos 
de la Dirección de Personal del Instituto Nacional Electoral (INE), visitaron las Juntas Distritales 02 y 
05 del estado de Veracruz, correspondientes a los municipios de Álamo y Poza Rica, respectivamente. 
Ahí entregaron despensas con productos de la canasta básica, agua embotellada, artículos de higiene 
personal, alimento para mascotas, toallas, cobijas, artículos para bebé, lámparas, veladoras, artículos 
de limpieza para el hogar (palas, escobas, jaladores, cubetas, botas) y medicamentos. El personal 
médico realizó atenciones médicas y curaciones a personal del INE que resultó afectado y que labora 

en estos municipios. La Prensa (Sitio)  
 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo declinó opinar sobre el caso del diputado Cuauhtémoc 
Blanco, quien participó de manera virtual en una sesión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, desde una cancha de pádel y ni siquiera pudo emitir su voto por estar distraído, pero aclaró 
que no se debe abusar de estas reuniones virtuales. "Pero no puedes abusar de este instrumento, 
sobre todo cuando se trata de sesiones fundamentales, pero cada institución que se regule", dijo al 
referirse a este tipo de sesiones en órganos como el INE o la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Ovaciones (sitio) 

  
TEPJF 

  

La magistrada Yanine Otalora, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha 
comunicado al Senado su decisión de renunciar al cargo, con efecto a partir del 31 de octubre. Esta 
decisión se alinea con el compromiso asumido en 2016, cuando tomó posesión por un periodo de 
nueve años. A pesar de que la reforma judicial le permitía extender su mandato hasta 2027, ha 
optado por finalizarlo en la fecha inicialmente establecida. Su renuncia deja nuevamente incompleta 
la Sala Superior, apenas dos meses después de la incorporación de los nuevos magistrados. Canal 40 
Adn 

  
El mecanismo constitucional previsto por el artículo 98 establece: si faltara un magistrado, por 
defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el Ejecutivo federal someterá un nuevo 
nombramiento a la aprobación del Senado. La primera elección extraordinaria para renovar al Poder 
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Judicial incluía dos asientos de la Sala Superior y las 15 magistraturas de las cinco salas regionales del 
Tribunal Electoral federal. López Dóriga (Sitio) 

 

CDMX 
  

En el primer semestre del 2026 concluirá el proceso de reconstrucción y entrega de todas las 
viviendas a las familias que resultaron afectadas por el sismo del 19 de septiembre de 2017, reiteró 
la jefa de Gobierno, Clara Brugada. Mediante el Acuerdo General en beneficio de las Damnificadas y 
los Damnificados del terremoto, ocurrido hace años, la administración capitalina se comprometió a 
que antes de finalizar el primer semestre del próximo año, ninguna familia estará sin casa. 24-
Horas.mx (Sitio) 

  
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, preside actualmente la conferencia de 
prensa del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México (Fondeso). En su intervención, 
Brugada destacó la importancia de la intervención gubernamental en la generación de economía, 
especialmente en un sector que es crucial para el empleo en la capital. Subrayó el papel fundamental 
de Fondeso en el crecimiento y desarrollo de la economía local, particularmente en la promoción de 
la economía informal, que a menudo no recibe apoyo de las instituciones bancarias. Canal 8.1 
Heraldo TV 

CONGRESO LOCAL 
  

Una nueva investigación de Latinus reveló que una empresa ligada al hijo del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, Andy López Beltrán, obtuvo un contrato por 23 millones de pesos durante 
la administración de Claudia Sheinbaum en la Ciudad de México, por la venta de medicamentos que, 
hasta el momento, no han sido entregados. El caso ha generado indignación entre observadores y 
especialistas en transparencia, quienes señalan que este tipo de operaciones contradicen el discurso 
de austeridad y honestidad que el gobierno federal presume como emblema. "Hablan de combatir 
la corrupción, pero callan cuando los beneficiarios tienen apellido López", denunció una fuente 
cercana al Congreso capitalino. Fernanda Familiar (Sitio) 
 

Con la participación histórica de 64 mil trabajadores de base, el Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México (SUTGCDMX) eligió por mayoría a Hugo Alfredo Alonso Ortiz como 
su presidente en una asamblea extraordinaria electoral realizada en el Deportivo "Lázaro Cárdenas". 
En el acto inaugural estuvieron presentes la secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, María Inés 
González Nicolás, así como diversos diputados del Congreso capitalino. La Razón On line (Sitio) 

  
NACIONAL 

  

Con dispensa de trámites, como asunto de urgente y obvia resolución, la Cámara de Diputados 

aprobó las reformas a la Ley Aduanera, con la modificación enviada por el Senado de la República 

para aplazar la entrada en vigor de las nuevas disposiciones hasta el 1 de enero de 2026. Avalado 

con 343 votos a favor y 123 votos en contra, el proyecto para fortalecer el combate a la corrupción 

y al contrabando en las aduanas fue remitido al Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Milenio (sitio) 
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